
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VILLAR DEL ALA
ANUNCIO de aprobación definitiva modificación ordenanzas: agua potable, recogida de ba-

suras, servicio de alcantarillado e ICIO.
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de fecha 18 de Septiembre
de 2020 de este Ayuntamiento sobre la modificación de las siguientes Ordenanzas:

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida de basuras.
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras.
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de abastecimiento de agua potable a

domicilio.
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de alcantarillado.
Cuyos textos íntegros se hacen público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
Artículo 1. Fundamento y objeto.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de basu-
ras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el
artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de

recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y lo-
cales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad (industrial, comercial, profesional,
artística...).

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y des-
perdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o estable-
cimientos.

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus hu-
manos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido
en la Normativa específica reguladora.
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Artículo 3. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que

ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las vi-
viendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de
aquellas, beneficiarios del servicio.
Artículo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo
35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
Artículo 5. Cuota tributaria.
La cuota tributaria anual será:
- Viviendas: 45 €.
El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa peti-

ción del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste
del mismo.
Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
No se establecen exenciones
De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados
o Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de
capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas art. 24.4 TRLRHL.
Artículo 7. Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie

la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida do-
miciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por
los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer
día de cada año natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del año siguiente.
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Artículo 8. Normas de gestión.
1. El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en el período

de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose la aprobación del Padrón provisio-
nal en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los inte-
resados.

La cobranza de los recibos se efectuará preferentemente por domiciliación bancaria.
La deuda del abonado con el servicio de basuras irá siempre ligada al inmueble, es decir,

la propiedad del inmueble responderá de las deudas del abonado que esté asociado a dicho
inmueble.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento declaración de alta
en la tasa desde el momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier varia-
ción de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones co-
rrespondientes, que surtirán efecto a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en
que se haya efectuado la corrección.

3. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspon-
diente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liqui-
daciones mediante edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que
la vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspon-
diente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la
fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos
correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basu-
ras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine.
Artículo 9: Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dispo-
siciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.
Artículo 10. Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 18 de septiembre de 2020, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de con-
formidad con lo que dispone el artículo 59 en relación con los artículos 15 a 19 del Real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley, re-
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras, que se regirá por los artículos 100 a 103 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales y la presente Ordenanza.
Artículo 2°.- Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal

de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la correspondiente licencia de
obra o urbanística o cualquier acto sujeto a declaración responsable de conformidad con los ar-
tículos 25 y 26 de la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, rege-
neración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia
de urbanismo, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a
este Ayuntamiento, o se haya presentado o no la oportuna declaración responsable.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán con-
sistir en:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.
d) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tengan

carácter integral o total.
e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.
f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.
i) Desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás movimientos de

tierra.
j) Constitución y modificación de complejos inmobiliarios.
k) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan entidad equiparable a las

obras de nueva planta o afecten a elementos estructurales.
l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.
m) Construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales, salvo en ámbitos

autorizados.
n) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tenga

carácter no integral o parcial.
ñ) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.
o) Cerramientos y vallados.
p) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 134 Miércoles, 25 de noviembre de 2020

B
O

P
S

O
-1

3
4
-2

5
1
1
2
0
2
0

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



q) Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares.
r) Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones.
s) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad equiparable

a las obras de nueva planta o ampliación ni afecten a elementos estructurales.
t) Obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de revestimientos, alicata-

dos, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, instalaciones eléctricas, enluci-
dos y pinturas.

u) Trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos y
limpieza de solares.
Artículo 3°.- Sujeto pasivo:
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas, jurí-

dicas o entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General
Tributaria, que sea dueño de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del in-
mueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construc-
ción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
contribuyente tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del mismo quien solicite las
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.
Artículo 4°.- Base imponible, cuota y devengo:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las ta-
sas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas
con dichas construcciones, instalaciones u obras.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-
vamen.

Se establece una cuota mínima del impuesto en el importe de veinte euros.
3. El tipo de gravamen será el dos por cien de la base imponible.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,

aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado aún la de-
claración responsable.
Artículo 5°.- Exenciones:
Están exentos del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u

obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que
estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puer-
tos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aun-
que su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión
nueva como de conservación conforme a lo establecido en el artículo 100.2 del Real Decreto
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
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Artículo 6°.- Régimen de declaración e ingreso:
1. El solicitante de una declaración responsable habrá de presentar en el momento de su pre-

sentación, la autoliquidación del Impuesto junto con el justificante del ingreso, acompañado
del presupuesto de ejecución y de la documentación que en su caso sea preceptiva.

2. El solicitante de una licencia, habrá de presentar en el momento de la solicitud, el proyec-
to, que habrá de ser visado por el Colegio Oficial correspondiente cuando ello constituya un
requisito preceptivo, y el presupuesto de ejecución estimado.

A la vista del proyecto o del presupuesto se practicará una liquidación provisional a cuenta
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste
real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento podrá, mediante la oportuna comprobación ad-
ministrativa, modificar en su caso, la base imponible a que se refieren los apartados anteriores
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reinte-
grándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

4. En el caso de que la licencia de obra o urbanística sea denegada, o las construcciones, ins-
talaciones y obras suspendidas, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuo-
tas satisfechas.
Artículo 7º.- Depósito en garantía de alteración del suelo de la vía pública.
Sin perjuicio de la liquidación que proceda para la exención del Impuesto, en la concesión

de licencias para realizar construcciones y obras que lleven consigo cualquier alteración del
suelo de la vía pública, como la apertura de zanjas y catas, se exigirá la constitución por los in-
teresados de un depósito en metálico o mediante aval o garantía suficiente, al objeto de que sir-
va de garantía de la perfecta vuelta a su anterior estado, de las vías públicas afectadas, una vez
se hayan realizado dentro del plazo asignado al efecto las construcciones y obras autorizadas.
Artículo 8º.- Ordenes de ejecución y declaraciones de ruina.
Las resoluciones municipales que impongan órdenes de ejecución a los propietarios de terre-

nos, urbanizaciones, edificaciones, etc...así como la declaración de ruina de edificaciones, con-
lleva el título y carácter de licencia a fin de poder ser ejecutadas y la obligación por parte del
interesado de presentar, en su caso, la documentación a que se refiere el art 6 de esta Ordenan-
za, y efectuar el ingreso que se refiere el art. 6 de la presente Ordenanza.
Artículo 9°.- Inspección y recaudación:
La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley

General Tributaria, Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado re-
guladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
Artículo 10°.- Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como sanciones que a las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General tributaria
y en las disposiciones que la completan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 18 de septiembre de 2020, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO

DE AGUA POTABLE A DOMICILIO
Articulo 1.- Fundamento y régimen jurídico.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por el servicio de abasteci-
miento de agua potable a domicilio, incluidos los Derechos de enganche de líneas, colocación
y utilización de contadores, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a
lo dispuesto en el art. 16 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.
Artículo 2.- Hecho imponible.
Está constituido por la actividad municipal desarrollada con motivo de la presentación del

servicio de agua potable a domicilio, que se exigirá de conformidad con la presente Ordenanza
y que tendrá por objeto:

a) La conexión directa o indirecta a la red de distribución de agua potable a domicilio dentro
de la localidad.

b) El suministro de agua potable para el consumo, en conexión directa o indirecta, autorizada
o sin autorización.

c) La prestación del servicio de conservación y reparación de los contadores de obligada ins-
talación.

d) La concesión del servicio se otorgará por acuerdo del Alcalde, atendiendo a las solicitudes
que se formulen, y quedará obligada al cumplimiento de las obligaciones prescritas en esta Or-
denanza así como en el Reglamento de Servicio correspondiente.

La concesión se hará por tiempo indefinido y hasta tanto las partes no manifiesten por escrito
su voluntad de rescindir el contrato o se obligue al Ayuntamiento a ello por incumplimiento por
parte del usuario de sus obligaciones.

No se podrá hacer variación en ninguno de los elementos de que esté compuesta la instala-
ción sin la debida autorización del Ayuntamiento.

Todas las obras para conducir el agua desde la red general hasta la toma del abonado y el
costo de todos los elementos necesarios para el desarrollo del disfrute, serán por cuenta de éste
y se realizarán bajo la dirección del servicio municipal de agua y en la forma que éste indique.
Artículo 3.- Servicio de agua potable domiciliaria.
1. La prestación del servicio de agua potable domiciliaria es competencia municipal y tiene

carácter obligatorio, con independencia de la forma de gestión de entre las previstas en la le-
gislación de régimen local.

2. La prestación del servicio de agua potable domiciliaria conllevará la obligatoriedad de la
conexión a la red de alcantarillado y el abono de la tasa correspondiente.

2. Las redes por las que se presta el servicio de agua potable domiciliaria son bienes de ser-
vicio público del dominio público municipal.

3. El municipio ostenta el derecho de realizar en la vía pública por sí, mediante la entidad
que gestione el servicio de agua potable o a través de empresas adjudicatarias, cualquier trabajo
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de construcción, reparación, remoción o reposición de infraestructuras de abastecimiento que
requiera la instalación, mejora o mantenimiento del servicio.

4. Corresponde al Ayuntamiento la limpieza, mantenimiento y reparación de la red general,
siendo responsabilidad de los propietarios realizar estas tareas en el tramo que media entre su
acometida y dicha red. Si se observasen anomalías o desperfectos que hicieran necesaria alguna
obra de reparación o limpieza de acometidas a fincas particulares se requerirá del propietario
que la ejecute en la parte que le corresponde y en el plazo que se señale, pasado el cual sin ha-
berse realizado, los servicios municipales podrán proceder a dicha limpieza o reparación con
cargo al propietario.

5. El Ayuntamiento de Villar del Ala estará obligado a prestar el servicio de agua potable do-
miciliaria únicamente dentro del suelo urbano.

6. Todas las acometidas y redes existentes o que se pudieran crear en un futuro fuera de los
cascos urbanos municipales, aunque de propiedad municipal, deberán ser mantenidas y conser-
vadas por el titular de la acometida, y la ubicación del correspondiente contador permitirá con-
trolar las pérdidas de agua en esos tramos para que sea el titular de la acometida el que asuma
las pérdidas en ese suministro.

Para ello se concederá permiso para colocar en suelo público el correspondiente contador.
Artículo 4.- Devengo.
La obligación de contribuir nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto

a gravamen, entendiéndose iniciado:
- Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la formulase

expresamente.
- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente re-

gulación.
Artículo 5.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la Tasa por la prestación del servicio de suministro domiciliario de

agua potable en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas así como las Enti-
dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre General Tributaria
que se beneficien de la prestación del servicio a que se refiere esta Ordenanza.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o
locales a las que se provea del servicio, las cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre
los respectivos beneficiarios.

El cambio de dominio de una finca con concesión del servicio de agua, motivará nueva con-
cesión a favor del nuevo propietario, quedando obligados, tanto el propietario anterior como el
posterior a declarar ante el Ayuntamiento esta situación.

La omisión se considerará infracción y será sancionada de acuerdo con las normas de esta
Ordenanza.

La anulación del servicio cuando afecte a toda la finca se realizará mediante taponamiento
de la red general, corriendo por cuenta del solicitante las obras de excavación, tapado, reposi-
ción de fontanería, pavimento, etc.
Artículo 6.- Base imponible.
De conformidad con lo señalado en el artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
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Locales cuando se trate de la prestación del servicio público de abastecimiento domiciliario de
agua potable la base imponible vendrá determinada por:

a) En el suministro o distribución de agua: los metros cúbicos de agua consumida en el in-
mueble donde esté instalado el servicio.

b) En las acometidas a la red general: El hecho de la conexión a la red por cada local comer-
cial, vivienda individual.
Artículo 7.- Cuota tributaria.
A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
El derecho de enganche a la red general ( nueva acometida) queda fijado en 631 € .
Facturación anual:
Hasta 50 m³ mínimo anual: 20 euros.
De 50 m³ a 75 m³: 0,60 euros el m³.
De 75 m³ en adelante: 0,80 euros el m³.
Artículo 8.- Normas de gestión.
El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en el período

de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose la aprobación del Padrón provi-
sional en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los
interesados.

La cobranza de los recibos se efectuará preferentemente por domiciliación bancaria.
La deuda del abonado con el servicio de agua irá siempre ligada al inmueble, es decir, la

propiedad del inmueble responderá de las deudas del abonado que esté asociado a dicho in-
mueble.

El pago del importe de la autorización de enganche a la red general será efectivo juntamente
con la solicitud.

El Ayuntamiento por Resolución de Alcaldía puede sin otro trámite, suspender el sumi-
nistro de agua al abonado cuando niegue la entrada a su domicilio para el examen de las ins-
talaciones, cuando ceda a título oneroso o gratuitamente el agua a otras personas, cuando
no pague puntualmente las cuotas de consumo, cuando existan roturas de contadores, recin-
tos, sellos y otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento, cuando un usuario goce
del suministro sin contrato a su nombre que lo ampare y se niegue a su suscripción a reque-
rimiento del Ayuntamiento.

El restablecimiento del servicio se realizará cuando hayan sido subsanadas las causas que
originaron el corte de suministro.

Todos los gastos de la reconexión del suministro serán a cargo del infractor, más el importe
de una nueva acometida.

Las infracciones de la presente ordenanza serán sancionadas por el Ayuntamiento con multas
en la cuantía que autorice la Ley, conllevarán también el corte del suministro de agua indepen-
dientemente del pago del volumen de agua defraudada y la reposición a la situación legalmente
prevista de la red de suministro de agua.

Normalmente existirá una acometida para dar servicio a una finca, edificio, jardín, etc..., de-
biendo resolver el Ayuntamiento los casos extraordinarios que para su concesión planteen.
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El corte del servicio por falta de pago llevará consigo al rehabilitarse el pago de los derechos
de una nueva acometida.

En caso de que por escasez de caudal, sequías, heladas, reparaciones, etc., el Ayuntamiento
tuviera que suspender total o parcialmente el servicio, los abonados no tendrán derecho a re-
clamación ni indemnización por daños, perjuicios o cualesquiera conceptos, entendiéndose en
este sentido que la concesión de hace a título de precario.

Será obligatoria la instalación de contadores en todas y cada una de las concesiones que se
hagan, bien sea para uso domestico, industrial, comercial o para riegos y obras y se colocará
en lugar adecuado para la lectura del mismo, sin que pueda ser manipulado por persona ajena
a la administración municipal.

A fin de evitar el uso fraudulento del agua podrá instalarse durante el tiempo que se consi-
dere oportuno, un contador supletorio, tanto para comprobar el consumo individual de un su-
ministro como el de una línea que dé servicio a varios suministros.

El incumplimiento por parte de los perceptores del servicio dará lugar a la imposición de las
sanciones previstas en esta Ordenanza.

El plazo para la instalación de contadores comenzará el día siguiente de la entrada en vigor
de la presente Ordenanza.

La Alcaldía tiene poder ejecutivo para hacer cumplir todos y cada uno de los artículos de la
presente Ordenanza.

Tendrá carácter preferente el suministro de agua para usos domésticos y solamente cuando
haya sobrante de agua se suministrará a las industrias, y comercios, y en tercer lugar cuando
estos estén cubiertos se permitirá el riego de jardines, huertos y piscinas, pero bien entendido
que tendrá carácter preferente y sin ninguna limitación en condiciones normales, el servicio de
agua para usos domésticos. 
Artículo 9.- Contador averiado.
Si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se giren, se comprueba que

el contador está averiado, se requerirá al propietario para su inmediata reparación o sustitu-
ción.

La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el plazo mínimo de un mes.
Mientras el contador no registre movimiento o lectura legible se calculará el consumo en un

promedio con el del año anterior multiplicado por 1,5. En todo caso, se podrá requerir que se
aporte la lectura del contador a sustituir.
Artículo 10.- Lecturas no reales.
Cuando durante doce meses persista la imposibilidad de tomar lecturas reales, siempre que

se justifique fehacientemente se calculará el consumo del mínimo establecido multiplicado por
1,5, y así sucesivamente para los siguientes recibos.
Artículo 11.- Recibos pendientes.
Los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en período voluntario determinará

el inicio de la vía de apremio de acuerdo con lo establecido en la ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre General tributaria y lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.
Artículo 12.- Servicio sin conexión.
El que use este servicio de agua potable a domicilio sin haber obtenido la oportuna concesión

y pagado los correspondientes derechos de acometida o solicitado una acometida se utilice para
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varias viviendas o locales, habiendo abonado derechos de una sola, se le impondrá una liqui-
dación del tanto al doble de los derechos de nueva acometida que correspondan y el agua con-
sumida sin perjuicio de otras responsabilidades.
Articulo 13.- Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo esta-
blecido en los Tratados Internacionales o los previstos en normas con rango de Ley.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el día 18 de septiembre de 2020, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi-
cación o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 1. Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.r) en rela-
ción con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa
por Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales,
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artí-
culo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Villar del Ala (Soria).
Artículo 3. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:
- La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condicio-

nes necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.
- La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residua-

les a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración.
Artículo 4. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades

que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depu-
ración de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 5. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
Artículo 6. Exenciones, reducciones y bonificaciones.
No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa, salvo los dispuesto en las leyes

nacionales o tratados internacionales.
Artículo 7. Cuota tributaria.
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes ta-

rifas: 
- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acome-

tida a la red de alcantarillado está incluida en la cuota tributaria por la conexión a la red general
(nueva acometida) que se refiere el art. 7 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por el Servicio
de Abastecimiento de agua potable a domicilio.

- La cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 18
euros/año.
Artículo 8. Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la pres-

tación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo

la formulase expresamente.
- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente re-

gulación.
El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su depuración

tiene carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, que tengan fachadas a calles, pla-
zas o vías públicas en que exista alcantarillo y siempre que la distancia entre la red y la finca
no exceda de 100 metros, se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan a efec-
tuar la acometida a la red.
Artículo 9. Gestión.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo dispuesto

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se pro-
duzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida
a la red.
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Artículo 10. Recaudación.
El cobro de la tasa de hará mediante Lista cobratoria, por recibos tributarios, en el período

de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose la aprobación del Padrón provisio-
nal en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los inte-
resados.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y
los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liqui-
dación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan
los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Artículo 11. Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el día 18 de septiembre de 2020, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi-
cación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos.

Villar del Ala, 19 de noviembre de 2020.– El Alcalde, Miguel Á. Arancón Gutiérrez.   2098
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